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/
Los suscritos a saber, por una parte, ADRIANA PAOLA ANDRADE JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía
N° 27.592.476, quien en su calidad de Jefe del Área Administrativa, de conformidad con la Resolución 5202 y Acta de
Posesión 044 del 17 d0lctubre de 2014, y según las facultades conferidas mediante la Resolución 3016 de 2010
modificada mediante la Resolución 2286 del 28 de septiembre de 2011, actuando en nombre y representación del
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, quien en adelante se denominará:
LA ENTIDAD; Y por la otra'parte, JERSSON DAVID HERNÁNDEZ PINEDA identificado con C.C. No. 1.012.334.540
expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio y en su condición de persona natural, se encuentra facultada para
suscribir el presente documento y en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, contenido en las cláusulas que se expresan a continuación, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que la presente contratación se efectúa con fundamento en las disposiciones consagradas en el
Estatuto General de Contratación de la AdministracléloPública (Leye~80 de 1993 y 1150 de 2007), en especial de lo
consagrado en el artículo 81 del Decreto1~1Q~,ae20f3.queestabIece;cqmo causal de contratación directa "(...) Las'
Entidades Estatales pueden contratarbajo Jám~dalictadd~ cohtr~taei6}jdirecta .la prestación de servicios profesionales
y de apoyo a la gestión con la p~t:~~~a~;at~[?(:(?;Jq~diC~'9,~e"~~$J~)n;?áP~bid~dde ejecutar el objeto del contrato,
siempre y cuando la Entidad Estatal ver:ifiquelaidoheiq .' o)e~pefienaarec¡ut:Jridarrelacionada con el área de que se

,if-~"f'5_" ~~;.,:,\,~: .".,.::-."" _ ::", __, __",": .',..••••.".:;,:«> ,'-:r:.,;" _'~;;:::":':::::::::""--

trate. En este caso, no es neceSª'¡b~qu~:;/a>Entidad)) ..)/#~baya .~bteni(jo:¡jhjjiiaT]Jei1te varias ofertas, de lo cual el
ordenador del gasto debe dejar cbn~t~'nCiªescrifª:lps's~w:(~b~Nof~$iOha¡~s y."g~;'áPoYoa la gestión corresponden a
aquellos de naturaleza inteleCtl1a!.di(er@n{i~a/lds;'d~:Gqns4ltóría.;quesé,;¿reriVfm1ielcumRlimiento de las funciones de la

'. "C ,,). .., •..,... ••. ,..... "'--7 ",.,_._,..,,,w"~'~. '4: \ f \.' ..' /'

Entidad Estatal; así q,9molos relaeion~?~gp~ª~t!,~i~~Ig~~eB~tªEyg;(;J?gíft~Q?B~;8l1S~st~nciales.( ...)". 2) Que.me?iante
MEM14-00014965 T JMSC 140000 deJJ1J;2~:nRvl~rn9r~:s,;' ft 0W~la'MI,~¿~8n~eJera para las ComUniCaCiOnes,
solicitó contratar los servicios de JER~SQN'~AVJDHER~~",: ZJ~;INED~~ ...•u~dando cumplimiento a lo dispuesto
por el Decreto 2209 de 1998, el Su6dir~ctbr~e'6perac¡on~~~eIDepartaln~ntb,;Á.dministrativo de la Presidencia de la

, \ '(,~""? j" '1: ,¡_"",u ! ' ,
República certificó la correspondient~ cdoíretación con f(J~~arryentoen lá:%~,~,ificatiélhemitida por la Jefe del Area de
Talento Humano del DAPRE, rel~ciOna&a:sb~ la inexiSfe,r9!a)depers;Óh~I:,~ufi¿ierttepara realizar las actividades a
contratar. 4) Que de conformidad .corl\lo\-esfahl,éqid(f~'n':~I':irtícUlb-261,deT:b~6retó 1510 de 2013, se elaboraron y
suscribieron los estudios previos que~oPortari~tP'r~sente,c?~~~ta9iÓ~[qI.párté pqr parte de la Ministra Consejera para
las .comunicaciones. Por lo anterior 's~ suscrtge~,el"R[eS~~~~~()htra!~liél cual/se rige por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA. OBJETOyEtíVittuddel pr~s~h~é)Ort~ato El.:~9NTRATISTA, se obliga a prestar a LA
ENTIDAD, por sus propios medios, con plenáautoh6in¡á tépriieaV áaministtativa los servicios para apoyar a la Dirección
Estratégica para las Comunicaciones en el fortalecimiéntoideJl:aJmplementación de la estrategia de comunicación digital
del DAPRE incluido redes sociales, páginas web, medid~';9jg:Lt~les,tanto en el área digital como en el Centro de Prensa

Internacional y del señor presiden",t..e d..e,..', l..a Re.,..,..,.p.u..',b,.Ii..I..Cc.~,'.',.,'.'.'t.A..,..•,US.ULA S..EG.•., U,..,,NDA VA.L..".,.,OR. El valo~Lpresente contratoes la suma de CUARENTA Y ses' MILLONES ¡NOVECIENTOS NOVENTA y TRES MIL e1NCUENTA y CUATRO
PESOS MON~D.A LE~AL ~~4Ú~3.~~4~99},~n?~~~o~''i1~A a)ymid~ P9r;[~'~Nlil~~Dtratándose de una persona que
pertenece al reglmen Simplificado :y"que,sedlscnmIFla,asl:: VA~OR GEl:.SERVICIO: Hasta la suma de CUARENTA Y
CINCO MILLONES 05M'OOENTOS NOVENTA y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA LEGAL
($45.891.650,00), dj.scriminados por vigencias, así:

VIGENCIAS VALOR

2014 / $5.047.000,00 ; ~
2015 ./' $40.844.650,00/

VALOR DEL IMPUESTO IVA: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40 del Decreto 380 de 1996, en el literal
e) del artículo 437 yen el artículo 485 - 1 del Estatuto Tributario el Departamento Administrativo de la Presidencia de
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la República asumirá el valor del IVA correspondiente, así: Hasta la suma de UN MILLÓN CIENTO UN MIL
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($1.101.404,00), discriminados por vigencias, así:

VIGENCIAS VALOR
2014 $121.128,00
2015 $980.276,00

CLÁUSULA TERCERA. FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará por parte de LA ENTIDAD al
CONTRATISTA, a través de su pagaduría, en mensualidades vencidas o proporcionales por fracción de mes del
servicio prestado, tomando como base unos honorarios mensuales discriminados por vigencias, así:

VALOR SIN IVA
$'3;605.000;00 /_
$3.713.150,00 ./

2014

2015

Vigencias

. .,_ .. _0:'. -,_

El pago se realizará previo cumpljfni~nfQd~IOSsiguient~~JeqWsjios: IrAprob~ción porparte de la Entidad de la garantía
única de que trata la c1áusula;n~y~ná,9élpresente coñt;':~~9~~II)C~~ifica~iÓnen1itida.pprel supervisor del contrato
respecto de la efectiva prestacióndetsE{rvicio.>!llr ,Gertifiéaqióny ,'s()portesld09gese acredite que el contratista se
encuentra al día en el pago de:~Hs.qbligaqi.?ne~'derivadas?~lsi$t~rnade~eguridad Social Integral y IV) Trámite de la
cuenta respectiva. PARÁGRAFb.F?RI~ERº¡E.n:dici~m~r>~de'2º14~~r"p'ag()delos honorários se realizará de la siguiente
manera: Un primer pago al 20 de dicienfbt~~eO[unValor.ge$2:403:333,OOsil)NA y un segundo pago a 31 de diciembre
por un valor de $1.201.667,00 sin ,íVfJ:;;PA~GRAFOSEGl!iNDO. LaEntidad pagará al CONTRATISTA, dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de los documentos por parte del. Supervisor del contrato en el Área
Financiera de la Entidad. PARÁGRAFO TERCERO. No obstante la forma de pago prevista, ésta queda sujeta a la
situación de los recursos por parte del Miriisterio de HaciendayCrédito Público, una ~ez se encuentre aprobado el PAC
(Programa Anual Mensualizado de Caja). qLÁ;U~ULA~CUARTA. DISPONIB,ILIDAD PRESUPUESTAL: La realización
de los pagos se subordina a las apropiacionés:quécon tal fin se ord~ríen,así: ..

Descripción ValQf
Certificado de Disponibilidad pfres~puest~174614 el 08 de octu re de
2014 expedido por la Coordinadora del Grupo de Presupuesto - Área $5.168.128,0((
Financiera de LA ENTIDAD. Rubro;J02-14
Autorización de vigencias futuras ordinarias Oficio 2-2014-032565 el
01 ~e septiembroe..de.lap!recció~ General d.el:Pre$~p~esto Público $41.824.92600
NacIonal del Mlnlsteno ;d~ ¡Ha~lenda y Credlto Publico (aclarado '
mediante bfici02-2014-04198 del 01 de octubre de 2014

CLÁUSULA QUINTA. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será del 19 de noviembre de 2014~sta el
30 de noviembre de 2015 contado a partir de la fecha de aprobación de la garantía única establecida en la cláusula
novena del presente contrato, previo registro presupuesta/. PARÁGRAFO: No obstante el plazo de ejecución acordado,
en el evento en que la aprobación de la póliza ocurra con posterioridad 19 de noviembre de 2014, el plazo de ejecución
empezara a contarse a partir del día de aprobación de la póliza. CLÁUSULA SEXTA. CESION DEL CONTRATO. EL
CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, sin la previa autorización expresa y escrita de
LA ENTIDAD CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Disponer de lo necesario para que el
objeto se cumpla a cabalidad. 2. Publicar la información requerida en los servicios World Wide Web del DAPRE, en
cumplimiento de la Política Editorial, para asegurar el cumplimiento de los objetivos del servicio. 3. Efectuar la,conversión
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de fotografías, video y audio a los servicios World Wide Web del DAPRE. 4. Apoyar la implementación de interfaces
útiles y atractivas para los servicios World Wide Web del DAPRE. 5. Desarrollar elementos multimedia para divulgación I

de la información para los servicios World Wide Web del DAPRE. 6. Realizar análisis e implementación de servicios
Web para promoción de la Participación del DAPRE en Redes Sociales. 7. Desarrollar aplicaciones para divulgación
de información en los servicios World Wide Web del DAPRE y Redes Sociales. 8. Sugerir modificaciones en la
funcionalidad de los servicios World Wide Web del DAPRE para disminuir el porcentaje de rebote y ofrecer un mejor
servicio a los ciudadanos. 9. Actualizar contenidos de secciones de la página web de la Presidencia de la República,
así mismo de la realización de especiales multimedia y de contenidos. 10. Realización de aplicaciones en html para ser
vinculadas en las redes sociales que lo permitan. 11. Apoyar el diseño de piezas impresas y material institucional de
Entidad. 12. Diseñar web de templetes (wireframes) de nuevas páginas web creadas en la Presidencia de la República.
13. Diseñar contenidos y publicarlos en la págin~web del Centrod~pr,ensa Internacional, así mismo encargarse de su
actualización diaria. 14. Asesorar a Ministerios:del'~Qbi~rQo s.óbr'e~I.aimPI@rnentaciónde la Marca Gobierno dentro del
marco de la implementación de la estrategié3,deG~,bi~rQSi,en'u?ea; 1~)',«lJiseñary apoyar en la creación de nuevas
páginas web de la Presidencia de laRépúbnca.1~¡ Res'p:ó~~eraGÜ~lqt!ie~otroÍ"~~t~erimientodel supervisor del contrato,
relacionado con el objeto del presen(e,coQtrato. 1~1;<~~l'ldi~~.por;escritóy:cOQ.la<p~ri9dicidadque se pueda llegar a
requerir, los informes solicitados'p<óf~rsü"p~<(\Iisordel C~T)trG!t9.18.0brarcon-Te~lta'~yl6uena fe en las distintas etapas
contractuales, evitando dilacione~:@e~puédahpresentars:~;y,;eÁ<ge;neral\'se.'P6Tigª';á~.éumplircon lo establecido en las

, i "'..:"'"_ \, . i;.-- <"." • _.~.\,/' '. -' ¡ ~; - ! :/,>f".' >

Leyes 80 de 1993, 1150 de '2@Q? y sU$:~qecretos:regI.amehtariº$:J9.< 'Resp0T)der por)sus actuaciones y omisiones
"'-".,",',.,\, : !. .':,'::::: ~_~"..,~,...."....,.,.,', __'",'',." 'l/V:~_ :,._:.:.:.:..,.,...''''<<<',.;--.--;-- ..••. - ~","" ,', ","n_A_',~ __;_'''.,~",,),.;/ '. f/:<~ i

derivadas de la celebración del pre,senJ~PºQtfªlq;:Y';º~~.\~j~~Wi?l.J;9~I)mi~T~;:'<9.~~coQfor~idadcon lo est~?lecido en la
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sosqe~retos!regla~~?!~rros:~20:'E~tar~~fIIJ~doa los sistemas de penslon, salud y a
una Administradora de Riesgos L~b~ra!~,$~~de~bnMrO;jaaa~~c~tljodíspu~~tº~n2el,'a~ículo282 de la Ley 100 de 1993,

) ~ '" ".... ~*'t~w,"',..,",._....~_''''''".~''"_....~~"'"'.. "::,~,>~,_..,.~.-.-.,,,',',',,'~-' ..' ,..,~~'>"~ ,,,':.; ( : J
Ley 797 de 2003, y cumplir con las opligaciQn'esestablecida's'en el artículó,50.de' la Ley 789 de 2002, Decreto 1703 de

,: "" \'..,..,...;...' ~ .",,'" '...) f "",-,,"*'~,~v :, 1

2002 Y artículo 23 de la Ley 115~.dy 2~O,rjDecreto ?23 de} 15 de ae~U"de 201~, para lo cual deberá aportar al
supervisor del contrato, copia que acr~d..ite:eV..p.G!g..o d.e I.os... rt~.sa los Sls..terTi~s..;mencionados y soporte de las demás'>i-."",.,,,,_~ ,"' ' '. ....." .....-. J"" .... ".,j::,<""",.,... .. " .... f l ?

obligaciones. El incumplimiento de ~stá\~b!igació~:$~rá.t""rpar~rl~.:in;lposíctón dé multas sucesivas, hasta tanto se
dé cumplimiento. Si durante la eje¿u,dóh~de1~Qt,trato,~~:d~~~,,"!-~,:lá:'Rªr~i'ténci9lde este incumplimiento por cuatro
meses, LA ENTIDAD dará aplicación aJa c1áaSUl'a;exGepcfofiál~de',GattucidadAdministrativa. 21. Mantener actualizado
su domicilio durante la vigencia del contrát~:22:<No a¿~e1jM:r;pSéticio'nes'o,am6nazas de quienes actúen por fuera de
la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitiralgún'act% ~~féro';.Jñformando'inmediatamente a LA ENTIDAD Y demás
autoridades competentes cuando se presenten tales péticib'ñ~so'~menazas. 23. Responder por el cuidado de los bienes
que le sean entregados por el DAPRE para el desarrollod~rpresente contrato (si a ello hubiere lugar). 24. Entregar al
vencimiento de la ejecución del presente contrato los asuntos y elementos que le fueron entregados en desarrollo de su
trabajo (si a ello hubiere lugar). 25. Noi~stalar niutilizarén 10seq~:ipQsqu~Jeseanasignados por el DAPRE para el
desarrollo del objeto del presente cpntlato';.ning~n~dftWG!resin..la:áutorizaqiórí'~r~yia,<dy1Área de Información y Sistemas
(si a ello hubiere lugar). 26. No sácarelis'oftware del. éÁPRE.~ limitar suuso,a: las"actividades propias del presente
contrato, salvo autorización previa y expresa del Área de Información y Sistemas (si a ello hubiere lugar). 27. No
introducir modificación alguna al software instalado, sin la autorización previa y escrita del Área de Información y
Sistemas (si a ello hubiere lugar). 28. Dar un adecuado uso al Carné de identificación que le sea entregado por el
DAPRE y hacer su reintegro al supervisor el dia de terminación de ejecución del contrato. 29. Portar en un lugar visible
y en forma permanente dentro de las instalaciones de la Entidad el carné que lo acredita como contratista del DAPRE.
30 Cumplir las políticas, directrices y herramientas implementadas en el Sistema de Gestión de Correspondencia y
Archivo Oficiales dispuesto por la Entidad, para el manejo integral de la información. 31. Cumplir con las demás
obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato y aquellas otras que en su momento pueda impartir el
supervisor del mismo. CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Esta se compromete a: 1) Cancelar
al CONTRATISTA el valor convenido en la forma establecida en este contrato. 2) Prestar la colaboración necesaria al
CONTRATISTA para el cumplimiento del objeto contractual. 3) Ejecutar en general las obligaciones que surjan de la
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naturaleza de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. GARANTíAS. Para avalar el cumplimiento idóneo y oportuno de
las obligaciones estipuladas, el pago de las multas, de la pena pecuniaria y demás sanciones que, dado el caso,
pudieren imponerse, EL CONTRATISTA deberá prestar una garantía única, consistente en póliza expedida por una
compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia a favor de la NACION YIO EL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, (Nit: 899.999.083-0). Dicha
garantía tiene por objeto amparar: a) CUMPLIMIENTO: Para avalar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, el
monto de amparo será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y la vigencia será igual al plazo
del mismo y cuatro (4) meses más contados a partir del 19 de noviembre de 2014. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Para
avalar la calidad del servicio prestado, el monto de amparo será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del
contrato y la vigencia será igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses más contados a partir del 19 de noviembre de
2014. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATI~Tt\ entregarálagarantía única al Área de Contratos de LA ENTIDAD
dentro de los cinco (5) días hábiles siguie~tesaJaSLJscripci?n,;d~e$t~ contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL
CONTRATISTA deberá restablecer ~I ya¡orcdelaQarantía'cuand'oeste'~ehaya visto reducido por razón de las
reclamaciones efectuadas por LAENTIDAD.Óeigualhf~pera,eºCualquierey~rto en que se aumente o adicione el
valor del contrato o se prorrog,u~ su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar,e,1valor de la garantía otorgada o
ampliar su vigencia, según el casO-,PAR~GRAFO TERCERO: Una veziniciaaa la ej~cución del contrato, en caso de
incumplimiento del CONTRATISTAdela obligaciqn deob~emerlaampliación~e la garantía o de la obligación de obtener
su renovación o de la obligacióllde rést~plecersu vªlorode aqUelláde otorgar una.nueva garantía que ampare el
cumplimiento de las obligacionesque<~:,~~ªn.porr~~9pd~J)?~~e!e9r?9ión.y~j~cuc,J~n'del"contrato,la Entidad contratante
podrá declarar la caducidad del mismo..~lAUSULADECIM~.'SUPERVIS.IQN:~a coordinación, supervisión y control
de ejecución de este contrato estar$ acªrgo del.Dir~et()r'eara.JaE~tratQgiª::;deiComunicaciones de LA ENTIDAD,
quien velará por los intereses del pApR"Eytendrá á'dem~sde,~as'funcí6ñe~,9Y,~iporla índole y naturaleza del contrato
le sean propias, las establecidasen,el MaQu~1de Contratacion vigent~: ~ARA9RAFO PRIMERO. En el evento de
cambio de Supervisor no será necesario m()~ifiGar el Contpit();.y la designaciÓn;se efectuará mediante comunicación
escrita, copia de la cual deberá enviarse aIC'ONTRATISTA,p6tel'ord~nfid~r"d~1 g~sto. PARÁGRAFO SEGUNDO. El
supervisor del contrato debe recibir a 'la\t@E'I!,inación',.dela.ej~c!JciqfL~el'contrato el carné de identificación del
CONTRATISTA y entregarlo al Área deTalerltoI-lumaoo:CLÁUSULA'DÉCIMAPRIMERA. DESPLAZAMIENTOS: En
el evento de que en desarrollo del objeto del present~:Cdntrato': se reqüieraque EL CONTRATISTA En el evento de
que en desarrollo del objeto del presente contrato, se requi~ra que- El CONTRATISTA se desplace a un lugar distinto
al de la ejecución, previa solicitud del supervisor del ,contriat~fLA ENTIDAD le reconocerá por concepto de gastos de
transporte, alojamiento y manutención un valor correspon<:lI~hteal que se le reconoce a los funcionarios de planta que
devengan un salario equivalente a los honorarios estipulados en este contrato, valor que se imputará al presupuesto
de funcionamiento, rubro de viáticos Y gastos de viaje, (interior, exterior). PARÁGRAFO PRIMERO.- En caso de
desplazamiento por parte del CONtRATISTA, deberán obrar e~los informespresentados al supervisor del contrato las
actividades realizadas, anexando al mismo; la evidencia respectiva de dicho, desplazamiento. PARÁGRAFO
SEGUNDO.- Los viáticos y gastos de viaje se reconocerán en las mismas condiciones previstas para los funcionarios
de planta.CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD Y USO RESTRINGIDO DE LA INFORMACIÓN.- a)
EL CONTRATISTA respecto de toda la información que cree, elabore, produzca, requiera, adquiera, procese, utilice,
sintetice, reproduzca, etc, durante y con ocasión de la ejecución del presente contrato dará a dicha información
exclusivamente el uso indispensable para la debida ejecución estando prohibido su revelación y publicación,
divulgación, transmisión o reproducción a terceros sin previa autorización escrita de la entidad, dada su confidencialidad.
b) EL CONTRATISTA se obliga a cuidar que sus empleados, contratistas o mandatarios que por la razón que sea, se
involucren o relacionen con cada actividad objeto de este contrato, se obliguen solidaria e íntegramente a la protección
aquí establecida, en especial imponiéndoles restricciones orientadas a: i) No revelar información propia del DAPRE ni
sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. ii) No permitir que
terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. ¡ii) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros
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hagan lo propio en su nombre. iv) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos
internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información.
e) La trasgresión a la presente obligación de confidencialidad, dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del
presente contrato por la parte perjudicada, así como a las acciones judiciales y la indemnización por perjuicios a que
haya lugar. d) Bajo los términos del presente contrato, antes de que el CONTRATISTA publique o divulgue, o haga '
publicar o divulgar alguna ponencia u otro artículo que incorpore o revele cualquier información derivada directa o
indirectamente de la ejecución del presente contrato o de algún proyecto específico, enviará un ejemplar de dicha
ponencia o artículo a la entidad para sus comentarios y respectiva aprobación o negación. PARÁGRAFO: Toda la
información conservada en los equipos informáticos (archivos y correos electrónicos residentes en servidores de datos
centralizados y/o estaciones de trabajo), es de propiedad del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República y no de los usuarios, por tanto, no p~e.d~.ser elimin~da en ningún caso por el usuarios final, y podrá ser
monitoreada por la oficina autorizada parajaIA[Q, .,~iaSDi~~re~¡f~t~g~~USULA DÉCIMA TERCERA MULTAS: En
caso de mora o incumplimiento parciallqéJ~:gºliaCi9n~s\adq~i~i rpdrEk",~ONTRATISTA, LA ENTIDAD cobrará

,I":;.(.P' , !':''1' . "'r>" '." "'. ';" ""
multas diarias y sucesivas equivalynl~~;:alún9.¡9, ¡í,g .~! '~<;~~" ste;:~~m~~to,por cada día hábil de retardo o
incumplimiento, si a juicio de L4~.e~T.I'~~~~'de'lel:':I!'., <perj .'.pijr~,,:11 drninistración, sin que el monto
total de la multa exceda el diez,:pt)tCiérit91}~%) del val I de este coñt¡'ato~;c...........•..•' ad que se imputará a la de los
perjuicios que reciba LA ENTIDA1tpo'reH¡ncúmp!imi'e~to" ...~GRAFO~pi:f6é~ÓIMfENTO PARA LA APLICACiÓN

_'~" ~ ~ ;",.'~o.-~ i .. -_: '~:-_,,:'_.,' ,c \_,/~,i,_~:,_ f. __~ ~

DE MULTAS, SANCIONES yP ~.,C.,LAR~T..,.ORIAS:DJ::INCU....•r,y1. PL;IMIENTO..:lB:a.raI~ apl.ipációnde las multas previstas
~, " '.', __ ,''':,~,,",~'",,*,"":_,w~-~~..~,-_,,'" _,.. .' .:'"-~ A.'''', ... {C'..__",-O-.-.",-'v.-.',"',:,',:,',',','.,,~ ",~ ,~~F'!, ~c ,- _, :

en la presen~e?Iáusula s~ se,guirá,e~,~;~?,q~~!T~.~!9:;~~J~~,~,~Jd9;~Q,~,I,:~~.~~Ig;ªí~r?~~~la¡ley147~ del 12 de julio de ~011.
Este procedimiento, aplicara tamblen 'pre,ylpm~nt~'"a~Ja:,lrlJPoSI~lo~\detlªs>¡nulta~ respectivas, la declaratOria de
incumplimiento para hacer efecti~a\la élá..lJsplá:Een'alp:a:otaq~yllá.~~C1~[áti?f¡ade caducidad CLÁUSULA DÉCIMA
CUARTA: PENAL PECUNIARIA: En'Gasó:ae~ incúrñpíimierif6 de Ta~s-obl¡gación~s¡ adquiridas o de declaratoria de
caducidad de este contrato, EL CÓNjrRA'tf~1:A pagará (L.A 'ENTIDAD áti!~r8dElp~na, una suma equivalente al diez
por.ciento (10%) del valor ~e este. ~on!t~!~~~an~i?,~~~~~J~~d.r~}g~~g1 Pf'g0i.anticipado de los ~erjuicios que
reCiba LA ENTIDAD por el Incumpllml~nto:slrt~pe,rJUlclod~~~acerefe,ctJVa:tagarar'ltla de que trata el literal a) de la

'~ , ~__ --_..-.w_ 1 t, ;" ' T. " ~ f .(." , l ' " ,(
cláusula novena de este contrato. CI1~U~U~~iR,E~IMA',~!.!~~~:q,A;P;!~C1eN qE .LAS M~L TAS -: DE LA PENA: ~I
valor de la pena y/o de la multa se tom,aradel,:s~lcfo)'afp~ór"de¡laICqN~RATIS1;A Silo hubiere, o SI no, de la garantla
constituida, y si esto último no fuere\pQsibl~"se b'a!á2m~;a¡~nteCBbro'.co'~ctivo. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA:

". ....."r .t h,,~ \ "" ..' ,/'NORMATIVIDAD ESPECIAL. Además de la~posibilidad {qe,:terminación'de este contrato por mutuo acuerdo de los
contratantes, o por parte de LA ENTIDAD en el casode:::qrIe:ie verifique que EL CONTRATISTA está incurso en
antecedentes que generen inhabilidad tales como: en aS4ól~~:a'isciplinarios, la destitución; en los penales, cuando hay
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones pUBlicas;en los fiscales, cuando se le incluye en el boletín de
responsables fiscales. Por estipulélCión,expr,esas;~incluy~n I~sGau~al~sd~ ~erTin~ción, interpretación y modificación
unilaterales y de caducidad por pa~e~(~A.,r;~ftDA[),''Cqnsá~~ada~ e~ !Ó$.'áftí~.,ºJ~s¡~14a 18 de la Ley 80 de 1993, así
como el sometimiento a las leyesn~cion~le$t¡ Ig'ualr:néntee~' cuanto a /u)adic'idh, cesión y responsabilidad de EL
CONTRATISTA, este contrato se rige por la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, y en las materias no reguladas por
ellas, por las disposiciones de la legislación civil colombiana, y está sometido a la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INCOMPATIBILIDADES O INHABILIDADES: EL CONTRATISTA
manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad
legal para suscribir este contrato. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no
se encuentra en el Boletín de responsables de la Contraloría General de la República, de acuerdo a lo establecido en
Ley 610 de 2000. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne
a LA ENTIDAD de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista
o las de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES, ADICIONES YIO
PRÓRROGAS: Las partes convienen que cualquier modificación, adición y/o prórroga a lo pactado en el presente
contrato y/o a cualquier documento que haga parte integral del mismo, sólo podrán realizarse mediante acuerdo escrito
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por las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA. DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: EL CONTRATISTA
en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, "Por la cual se modifica el
sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones" y el Decreto 723 de 2013 "Por el cual se reglamenta la
afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de
prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores independientes que
laboren en actividades de alto riesgo y se dictan otras disposiciones" adquiere la obligación de afiliarse a una
Administradora de Riesgos Laborales de su elección. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIO: Para los efectos
legales, el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LUGAR DE
EJECUCiÓN CONTRACTUAL: La prestación del servicio objeto del presente contrato se efectuará en la ciudad de
Bogotá. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DIRECCiÓN PARA NOTIFICACIONES. Para todos los efectos la dirección
del EL CONTRATISTA es la Carrera 78A N°.5..?MJ1 en la Siu~9~..de Bogotá. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.
DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Hacen'parteintegral del:écntratg.los siguientes documentos: 1. Certificado de. ..... ....;< ";'. •.....• y.",:.""
Disponibilidad Presupuestal. 2. Aprobació'ó de'Vig~ncips:Rutyr,' .\J~á.ofértapresentada por EL CONTRATISTA. 4.

" l",,- ",,: ..' " .., ..,:, .',::"" '~.:":':";,,.f<t',:,';;':':"\ :-, t1/, :",01;_.-:<:,," """":", '.,.:', ,,:"":' '..... '
Cualquier otro documento que se lI,eg~~a generar Pqr~¡JéI'~órr,e.p;eJecucióndelobjeto contractual. PARAGRAFO: En
caso de alguna discrepancia o;inc<in~istencia entre'¡Bs':'d8éUmentosdeLc~ntrato y lo estipulado en el presente
clausulado, prevalecerá Icj',di~~~esJ<}'> en el. presente. contr;9tp~.. '.CLAusULA VIGÉSIMA ~UINTA.
PERFECCIONAMIENTO: Este contrato séentiel'lde. perfecqionadocon 'Iafimia deJas.partes intervinientes. CLAUSULA

• '. ;." ,....... . ••• ; .c. . :'"

VIGESIMA SEXTA.- PROPIEDAD .INTE~J:CJUAL. Losdosum,entQ~,":investigaCiones)trabajos o productos derivados
de la ejecución del objeto u obligadGQ~,~qelipre~ente~~I'l~~ª~~,~.2~~~'pr()Ri~9~d/de{~ENTIDAD, quien se reserva los
derechos patrimoniales. EL CONTRA:rISTA;~oestáfaF111ta?p:para'ragerq~hlibréde :e"os en los términos establecidos
por la Ley, ya que pertenecen a: la ~ri~iª@~:N()'obstani~¡:.Iª¡:óti9ad:lej:garªntizflr~ el respeto y reconocimiento al
componente moral e intelectual. Todo k~,anter¡or de cóñformidad con ~la~ey.2~dei1982 y demás normas que regulan
los derechos de autor. '.'U •• /

Para constancia, se firma e~18 NOV. 201" .
. PORELcONTRATISTA,

~. ~ .'

Proyectó: AMM
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